
INFORME DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2000 

A la Junta de Accionistas de Audilesa S.A. 

En cumplimiento lo dispuesto en la Resolución No. 98.1.4.3.007, publicada mediante Registro 

Oficial No. 283 de Marzo 25 de 1998, procedo a emitir el siguiente informe anual de actividades: 

L ENTORNO ECONÓMICO 

Al iniciar el presente informe, es necesario destacar que la inestabilidad económica y política 

fueron las principales características negativas de la economía durante los doce meses del año 

que concluyó. 

El tipo de cambio que se cotizó a inicios del mes de enero del 200 fue de S/. 21,052.00 por dólar, 

sin embargo, en ese mismo mes se congeló en S/. 25,000.00, iniciando en el Ecuador el proceso 

de dolarización. 

El Gobierno se vio obligado a tomar medidas para frenar la presión sobre la divisa 

estadounidense. Entre las principales mediadas adoptadas por el Gobierno, tenemos el proceso 

de dolarización que se inició a partir de marzo 13 del 2000, mediante Disposición Transitoria 

Séptima de la Ley Fundamental para la Transformación Económica del Ecuador en el cual 

establece que las sociedades y las personas naturales obligadas a llevar contabilidad, efectuarán la 

conversión de las cifras contables de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, bajo la 

Norma Ecuatoriana de Contabilidad (NEC). 
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Refiriéndome al aspecto financiero de la empresa A ESA. por el año terminado el 31 de 
AS 

diciembre del 2000, adjunto balance general y estados de resultados del año 2000, en el cual 

apreciarán lo siguiente: 

  

   



= El resultado de la Compañía obtenido para este año es de utilidad. 

= Se realizó la conversión de los estados financieros de sucres a dólares, conforme lo establece 

la Norma Ecuatoriana de Contabilidad (NEC). 

= Se ha cumplido con todas las disposiciones y políticas emanadas de la Junta General de 

Accionistas. 

= Como es de conocimiento público el sistema tributario ecuatoriano ha sido reformado; sin 

embargo, la Compañía ha cumplido con este reto de mantener asesoría profesional, de tal 

manera que pueda cumplir con las actuales disposiciones legales. 

Agradezco la oportunidad que me brindan al depositar su confianza en mí. 

Atentamente, o. 

AUDMESA, SyA. dé 

Pedro G 
Gerente General 

 


